
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandantes 

 SIGIFREDO RAMÍREZ ZAMORA C.C. 15.922.848 

 VALENTINA RAMÍREZ GAÑAN 

 JONATHAN RAMÍREZ GAÑAN 

Demandados 
 FUNDACIÓN SOCYA NIT 800022367-4 

 CARTÓN DE COLOMBIA S.A. NIT 890300406-3 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00364 00 

Instancia PRIMERA 

Decisión DA POR CONTESTADA - ADMITE LLAMAMIENTOS 

 

Teniendo en cuenta que las respuestas dadas a la demanda por parte de 

FUNDACIÓN SOCYA y CARTÓN DE COLOMBIA S.A. cumplen a cabalidad con 

los requisitos formales exigidos por el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, el despacho tendrá por contestada la demanda. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que dentro del término establecido en el artículo 64 del 

Código General del Proceso, cumpliendo con los requisitos previstos en el 82 del 

mismo ordenamiento y siendo concordante con el artículo 25 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, CARTÓN DE COLOMBIA S.A. y 

FUNDACIÓN SOCYA presentaron escritos mediante los cuales efectúan 

llamamiento en garantía frente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Los llamantes indican que, para la data de los hechos de la demanda, CARTÓN DE 

COLOMBIA S.A., tenía como garantía las pólizas números 2376427-2 y 0631711-

6, con SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que se encontraban 

vigentes en el momento de la supuesta prestación del servicio y ocurrencia del 

accidente de trabajo del demandante, la cual amparaba los riesgos objeto de la 

demanda. Esta póliza fue creada por razón del contrato de servicio celebrado entre 

la FUNDACIÓN SOCYA y CARTÓN DE COLOMBIA S.A. 

 

Como respaldo a los llamamientos, aportaron copia de las pólizas números 

2376427-2 y 0631711-6, en las que se evidencia que CARTÓN DE COLOMBIA 

S.A. es el tomador de estas pólizas y que FUNDACIÓN SOCYA es la asegurada y 

beneficiaria de las mismas, con lo que se demuestra la relación contractual entre 

llamantes y llamado, por lo que se admitirán los presentes llamamientos en garantía. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DAR por contestada la demanda respecto de las demandadas.  

 

Segundo: ACEPTAR el llamamiento en garantía, efectuados por FUNDACIÓN 

SOCYA y CARTÓN DE COLOMBIA S.A. a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

 

Tercero: CORRER traslado a la llamada en garantía por el término de diez (10) días 

para que intervenga en el proceso y ejerzan sus derechos de defensa, pida y 
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aporten las pruebas que pretenda hacer valer, los cuales comenzarán a correr a 

partir del día siguiente hábil de la correspondiente notificación los cuales estarán a 

cargo de las llamantes, y que de no lograrlo en el término de seis (6) meses, los 

llamamientos serán ineficaces. 

 

Se advierte que la notificación de uno de los llamamientos efectuados a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., conlleva la notificación de todos los 

llamamientos a ésta efectuados, por lo que se le insta a solicitar acceso al 

expediente digital una vez sea notificada, en caso de no haberle sido remitido el 

mismo por las interesadas. 

 

Quinta: Para representar los intereses de las demandadas se reconoce personería 

a MARCO ANTONIO GAVIRIA BAENA, con T.P. 26.340 como apoderado de 

CARTÓN DE COLOMBIA S.A. y a GABRIEL JAIME VALENCIA, con T.P. 39.549 

para representar los intereses de FUNDACIÓN SOCYA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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